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SUMARIO: I. El mercado de semillas de China.— II. Normativas 2000-2015.— III. Normativas 2015-2021.— IV. Las enmiendas de la Ley de Semillas de Chi-
na (2022).— V. Conclusiones sobre las enmiendas.

El 24 de diciembre de 2021 se aprobaron 
enmiendas a la Ley de Semillas de la Repú-
blica Popular China, que entrarán en vigor el 
1 de marzo de 2022. Las enmiendas introdu-
cidas refuerzan y amplían las disposiciones 
para la protección de los derechos de propie-
dad intelectual de las nuevas variedades ve-
getales, extienden el alcance de la protección 
conferida al titular alcanzando al producto 
de la cosecha y a las variedades esencial-
mente derivadas, mejoran el nivel de obser-
vancia del derecho, incrementan el control 
de comercio de semillas, profundizan el res-
guardo de los recursos fitogenéticos locales 
y estimulan la innovación nacional tanto en 
lo concerniente a semillas como a la genera-
ción de variedades vegetales. Dada la impor-
tancia mundial de la industria semillera de la 
República Popular China, estas enmiendas 
tendrán seguramente implicancia en la in-
dustria regional y local de semillas y varieda-
des vegetales.

I. El mercado de semillas de China

El mercado mundial de semillas alcanzó 
un valor de 63.000 millones de dólares en 
2021 y se prevé que llegue a 86.800 millo-
nes de dólares en 2026 (1). Dentro de este 
mercado, la República Popular China se 
ubica en la segunda posición, con un valor 
de 21.000 millones de dólares anuales, úni-
camente superado por los Estados Unidos. 
Ambos países, en consecuencia, son los 
generadores de más del 50% del mercado 
mundial de semillas. En China se siembran 
anualmente 12,5 millones de toneladas de 
semillas y, según informes oficiales del go-
bierno, el país es autosuficiente en semillas 

de arroz y trigo y casi autosuficiente en se-
millas de maíz y soja (2).

La propiedad de las tierras agrícolas en 
China no es un tema menor. En una situa-
ción que está en las antípodas de lo que 
ocurre, por ejemplo, en los Estados Unidos, 
Brasil, Paraguay, y Argentina, en China, las 
granjas o unidades productivas son en com-
paración muy pequeñas. Existen más de 
200 millones de unidades productivas y más 
del 90 por ciento de ellas tienen menos de 
1 hectárea, por lo que el tamaño promedio 
de las granjas se encuentra entre los más pe-
queños del mundo. De hecho, puede decirse 
que en China no existe la agricultura exten-
siva, pero, a su vez, esta mayoritaria produc-
ción familiar ha empezado a convivir con 
los incipientes avances de fábricas de carne 
industrial, producciones con alta tecnología 
y robotización y granjas orgánicas (3). Para 
las grandes compañías multinacionales, la 
extrema atomización del mercado chino de 
semillas siempre ha sido un tema complejo. 
Con gran experiencia en la distribución de 
grandes volúmenes de semillas a un relati-
vamente bajo número de productores, las 
compañías multinacionales se enfrentan en 
China a una dinámica de comercialización 
de ínfimas cantidades de semillas a decenas 
de millones de agricultores.

II. Normativas 2000-2015

La ley que reguló la industria semillera 
de la República Popular China desde el año 
2000 hasta el 31 diciembre de 2015 fue adop-
tada en la 16ª Reunión del Comité Perma-
nente de la Novena Asamblea Popular Na-

cional el 8 de julio de 2000, promulgada en la 
misma fecha por la Orden 34 del Presidente 
de la República Popular China y modificada 
de acuerdo con la Decisión sobre la modifi-
cación de la Ley de Semillas de la República 
Popular China en la 11ª reunión del Comité 
Permanente de la Décima Asamblea Popular 
Nacional, el 28 de agosto de 2004 (4). Al igual 
que para el caso de las legislaciones de Ar-
gentina y Paraguay, China promulgó una ley 
mixta cubriendo los temas de comercio de 
semillas y de protección mediante propie-
dad intelectual de las nuevas variedades ve-
getales. Pero, además de ello, la ley también 
incorporó lo concerniente a los recursos 
fitogenéticos. De tal forma, en particular, la 
ley estuvo enfocada a la protección del ger-
moplasma y recursos fitogenéticos, la selec-
ción y verificación de variedades, la produc-
ción de semillas, los problemas de operación 
y uso, los problemas de calidad de semillas, 
la importación y exportación de semillas, la 
gestión administrativa de la semilla, y demás 
derechos y obligaciones al respecto.

En lo concerniente a la protección de va-
riedades vegetales existen cuatro reglamen-
tos: 1) Reglamento de la República Popular 
de China sobre la Protección de las Obten-
ciones Vegetales (promulgado por Decreto 
213 de 20 de marzo de 1997 del Consejo de 
Estado de la República Popular de China); 
2) Normas de desarrollo para el Reglamen-
to de la República Popular de China sobre 
la Protección de las Obtenciones Vegetales 
(Parte Forestal - 1999); 3)  Normas de desa-
rrollo para el Reglamento de la República 
Popular de China sobre la Protección de las 
Obtenciones Vegetales (Parte Agricultura - 

1999); 4) Reglamento de la República Popu-
lar China sobre la Protección de las Obten-
ciones Vegetales del 1 de marzo de 2013 (5). 
La República Popular China es además 
miembro de la Unión Internacional para 
la Protección de las Obtenciones Vegetales 
(UPOV) desde el 23 de abril de 1999, habien-
do adherido a la Convención de 1978, igual 
que el caso de Argentina.

Otro instrumento legislativo importante 
que acompañó a la Ley del año 2000 fue el 
“Plan Nacional para el Desarrollo de la Mo-
derna Industria de Semillas (2012 - 2020)”, 
que tuvo en cuenta los objetivos de sobera-
nía alimentaria fijados por el gobierno cen-
tral de China. Así, tras su promulgación el 
31 de diciembre de 2012, el Consejo de Es-
tado Chino estableció que: la agricultura es 
la base del país y las semillas son sus raíces; 
la industria semillera es una industria im-
portante y estratégica y su desarrollo a largo 
plazo garantizará la seguridad alimentaria; 
si bien se reconoce que los institutos de in-
vestigación públicos son participantes prin-
cipales en la investigación básica, los desa-
rrollos privados serán los jugadores centra-
les de la futura industria semillera; el plan se 
focaliza en la creación de grandes empresas 
semilleras con integración vertical del nego-
cio en un modelo que incluye a la investiga-
ción en mejoramiento vegetal, producción, 
distribución y marketing; se alentará el de-
sarrollo de fusiones y adquisiciones a fin de 
incrementar y mejorar la competitividad (6).

En lo que respecta a las invenciones bio-
tecnológicas, la Ley de Patentes de China no 
solo no permite el patentamiento de plantas, 

Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)
(*) En los últimos años, el autor ha estado en siete 

oportunidades en la República Popular China en reunio-
nes con autoridades y especialistas referidas a los temas 
de propiedad intelectual en mejoramiento vegetal y bio-
tecnología.

(1) ReportLinker, “Seeds Market by Type, Trait, Crop 

Type and Region. Global Forecast to 2026”, Apr. 2021 (ID: 
4436644).

(2) McGRATH, C., “Seed Industry Development a High 
Priority of Top Chinese Leadership”, Report Number: 
CH2021-0064. GAIN, Global Agricultural Information Ne-
twork. United States Department of Agriculture, Foreign 
Agricultural Service, Jun. 10, 2021.

(3) McMILLAN, T., “How China Plans to Feed 1.4 billion 
growing appetites”, National Geographic, Feb. 2018.

(4) WIPO (2004), “Seed Law of the People’s Republic 
of China”, https://wipolex-res.wipo.int/edocs/lexdocs/
laws/en/cn/cn399en.html

(5) UPOV Lex. China (2021), https://upovlex.upov.int/
en/legislation/profile/CN

(6) LAGOS, J.E. - ZHANG, L., “National Plan for De-
velopment of the Crop Seed Industry in China”, Report 
Number: 13008. GAIN, Global Agricultural Information 
Network. United States Department of Agriculture, Fo-
reign Agricultural Service 13008, 2013.
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sino tampoco de sus materiales reproducti-
vos. Los animales y las plantas transgénicas 
también se entienden como “variedades de 
animales y plantas” en la práctica y no pue-
den ser patentados. Los microorganismos 
y los genes o fragmentos de ADN que exis-
ten en la naturaleza son considerados como 
descubrimientos científicos. Sin embargo, 
en forma aislada, son elegibles en princi-
pio para la obtención de patentes, lo que se 
asemeja en cierta medida a la situación de 
Argentina y las directrices de patentamiento 
dictadas por el Instituto Nacional de la Pro-
piedad Industrial (INPI) (7).

III. Normativas 2015-2021

En vista de que el impacto de la Ley no 
estaba dando los resultados esperados, el 
4 de noviembre de 2015, el Congreso Na-
cional Popular (National People’s Congress) 
aprobó enmiendas a la Ley de Semillas y un 
nuevo cuerpo legal entró en vigor a partir 
del 1 de enero de 2016, ampliando significa-
tivamente el alcance del cuerpo normativo 
original. Muestra de ello se puede observar 
en el art. 1º de la enmienda 2015, que esta-
bleció que esta tenía la finalidad de: prote-
ger y hacer un uso racional de los recursos 
de germoplasma, estandarizar la selección 
de variedades y la producción y manejo de 
semillas, proteger el derecho de obtentor ve-
getal, salvaguardar los derechos e intereses 
legítimos de los productores de semillas, co-
merciantes y usuarios de semillas, mejorar 
la calidad de las semillas, impulsar la gestión 
industrial de las semillas, desarrollar la in-
dustria de semillas moderna, salvaguardar la 
seguridad alimentaria nacional, y promocio-
nar el desarrollo de los cultivos y la industria 
forestal (8).

Sin embargo, y a pesar de los pedidos y 
comentarios recibidos, la enmienda 2015 
no abundó en la introducción de elementos 
largamente solicitados por la industria se-
millera y los propios institutos de investiga-
ción de China. Por ejemplo, no se introdujo 
la cláusula del agotamiento del derecho en el 
producto de la cosecha (grano), la cual es op-
tativa para un país miembro de UPOV 1978 
como China, pero obligatoria para los sig-
natarios de UPOV 91. Tampoco la enmienda 
2015 introdujo el concepto de variedad esen-
cialmente derivada, lo cual dejó expuesto el 
germoplasma nacional para su transforma-
ción biotecnológica sin reconocimiento al 
obtentor original. Además de ello, el proble-
ma principal de la industria semillera pa-
saba en realidad por la extensión y alcance 
de una serie de costumbres de la población 
que afectaban a todas las industrias. China 
estaba inundada de productos falsificados, 
en muchos casos de pobre calidad, práctica 
que también había alcanzado a la industria 
de semillas, con imitaciones y falsificaciones 
de rótulos, envases, marcas y piratería de se-
millas de todo tipo (9).

Para finales de la segunda década del pre-
sente siglo, la situación de la industria semi-
llera y de variedades vegetales de China no 
mostraba cambios importantes, pero sí más 
problemas que atender. Con una industria 
atomizada y fragmentada que comprende 
casi 7000 empresas de semillas autoriza-
das, ninguna de las cuales supera el 4% de 
market share, mayor interés de las firmas 
multinacionales para ingresar al mercado, 
un conjunto particular de enfermedades y 

plagas que atacan a los cultivos, más de 1400 
millones de personas que alimentar, una cla-
se media en constante expansión, un éxodo 
importante de la población rural a centros 
urbanos, un consumo en incremento ex-
ponencial de proteína animal que requiere 
más producción de granos forrajeros, todos 
los sectores, incluyendo el gobierno, coinci-
dieron en la necesidad de revisar la Ley de 
Semillas a los fines de impulsar la innova-
ción y proteger la inversión en nuevos pro-
ductos (10) (11) (12).

A la par, movidas comerciales inimagina-
bles poco tiempo atrás habían comenzado 
a impactar en forma global; por ejemplo, en 
febrero de 2016, ChemChina, de propiedad 
estatal, adquirió Syngenta, de propiedad 
suiza, por 43.000 millones de dólares. Esta 
compra tocó a Argentina, en donde la com-
pañía NIDERA Semillas que formaba parte 
del grupo de trading de granos NIDERA de 
los Países Bajos, había sido adquirida por 
Syngenta. Tras la compra de ChemChina, 
el programa de mejoramiento de NIDERA 
Semillas de Argentina pasó a manos chinas, 
posibilitando una integración top-bottom de 
enorme potencial (13).

Para acentuar aún más la motivación del 
país a las nuevas tecnologías y la innova-
ción en el sector agrícola, el gobierno chi-
no había comenzado una fuerte política de 
aliento para que los investigadores univer-
sitarios, estudiantes graduados y cualquier 
persona calificada pasaran al sector privado 
semillero de I&D a los fines de realizar in-
vestigaciones agrícolas y crear nuevos pro-
ductos. Los números crudos asombran. En 
el año 2019 la oficina china de Variedades 
Vegetales había recibido 7032 solicitudes 
de títulos de derecho del obtentor, conce-
diendo 2288 aprobaciones. Un año más tar-
de, esos números ascendieron a casi 40.000 
solicitudes y más de 20.000 aprobaciones. 
Teniendo en cuenta el número anual de so-
licitudes de protección de las obtenciones 
vegetales, China se ha ubicado a la cabeza 
entre los miembros de la UPOV durante tres 
años consecutivos (14).

En este contexto, no fue extraño que co-
menzaran a gestarse acciones para introdu-
cir cambios en la Ley de Semillas, en parti-
cular en lo concerniente a la protección de 
las nuevas variedades vegetales mediante 
derechos del obtentor. Por ejemplo, durante 
el Congreso Nacional de Semillas en marzo 
2021, casi todos los oradores mencionaron 
la necesidad de reforzar la protección y el 
cumplimiento de los derechos de propiedad 
intelectual. Asimismo, en 2020 se había crea-
do el Tribunal de Propiedad Intelectual del 
Puerto de Libre Comercio de Hainan, quin-
to tribunal de propiedad intelectual de todo 
el país, con énfasis particular en la industria 
de las semillas. En igual dirección, el 23 de 
marzo de 2021, el Tribunal Popular Supre-
mo había abierto a comentarios públicos 
su proyecto de “Disposiciones del Tribunal 
Popular Supremo sobre la aplicación espe-
cífica de cuestiones jurídicas en el juicio de 
controversias sobre la infracción de los dere-
chos de las obtenciones vegetales”. Aunque a 
China le queda un largo camino por recorrer 
en este frente, el hecho de existir un recono-
cimiento creciente a que sin una verdadera 
protección de los derechos de propiedad in-
telectual de las variedades vegetales no ha-
brá crecimiento ni mejora de la industria de 

las semillas, estableció diferencias notables 
con respecto al pasado (15).

Todos estos movimientos culminaron el 
24 de diciembre de 2021 durante la sesión de 
clausura del 13er Comité Permanente de la 
Asamblea Popular Nacional de la República 
Popular China durante el cual se aprobaron 
enmiendas a la Ley de Semillas, que entra-
rán en vigor el 1 de marzo de 2022. El nuevo 
texto firmado por el presidente Xi Jinping, 
había sido anticipado para comentarios pú-
blicos desde el 20 de agosto al 18 de septiem-
bre de 2021 (16).

IV. Las enmiendas de la Ley de Semillas de 
China (2022)

Las enmiendas introducidas a la Ley de 
Semillas (2022) de la República Popular Chi-
na (en cursiva) frente a la versión de 2015 
fueron las siguientes (17):

- Cambios referidos al objeto de la Ley.

Artículo 1º.- “La presente Ley se promulga 
con el propósito de proteger y hacer un uso 
racional de los recursos de germoplasma, 
estandarizar la selección de variedades y la 
producción y gestión de semillas, fortalecer 
la investigación científica y tecnológica de la 
industria de semillas, alentar la innovación 
en mejoramiento vegetal, proteger el dere-
cho de las nuevas variedades de plantas, sal-
vaguardar los derechos e intereses legítimos 
de los productores, comerciantes y usuarios 
de semillas, mejorar la calidad de las semi-
llas, desarrollar una moderna industria de 
semillas, salvaguardar la seguridad alimen-
taria nacional y promover el desarrollo de la 
industria agrícola y forestal”.

- Cambios referidos a los recursos genéti-
cos.

Art- 9º.- “El Estado estudiará, recopilará, 
clasificará, verificará, registrará, conserva-
rá, intercambiará y utilizará los recursos de 
germoplasma de forma planificada, con foco 
en la colección de recursos raros, en peligro 
de extinción y únicos, así como de variedades 
locales características, y publicará periódi-
camente el catálogo de recursos de germo-
plasma disponibles. Los departamentos 
administrativos de agricultura y silvicultura 
dependientes del Consejo de Estado formu-
larán medidas específicas al respecto”.

Art. 11.- “El Estado tiene la soberanía so-
bre los recursos de germoplasma. Cualquier 
entidad o persona que desee proporcionar 
recursos de germoplasma en el extranjero 
o realizar investigaciones conjuntas sobre 
la utilización de recursos de germoplasma 
con cualquier empresa o persona del ex-
tranjero deberá solicitar la aprobación al de-
partamento administrativo de agricultura y 
asuntos rurales o de silvicultura y pastos de-
pendiente del Consejo de Estado y presentar 
simultáneamente el plan de reparto de be-
neficios con el Estado. Los departamentos 
competentes de agricultura y asuntos rura-
les, y de silvicultura y pastos dependientes 
del Consejo de Estado podrán encargar a los 
departamentos competentes de agricultura 
y asuntos rurales, y de silvicultura y pastos 
de los gobiernos populares de las provincias, 
regiones autónomas y municipios que reci-
ban los materiales de solicitud. El departa-
mento competente de agricultura y asuntos 

rurales silvicultura y pastizales del Consejo 
de Estado notificará al departamento com-
petente en materia de medio ambiente eco-
lógico del Consejo de Estado el estado de 
aprobación”.

Art. 91.- “El Estado refuerza la protección 
de los recursos de germoplasma de la fitote-
rapia china y apoya el desarrollo de la inves-
tigación científica y tecnológica del mejora-
miento de la fitoterapia china. La gestión y la 
selección del germoplasma, la producción y 
el comercio y la gestión de las semillas forra-
jeras, las semillas de tabaco, las semillas de 
hierbas y las cepas de hongos comestibles se 
llevarán a cabo de acuerdo con esta ley”.

- Cambios referidos al apoyo del sistema 
público-privado en mejoramiento vegetal.

Art. 12.- “El Estado apoya a los institutos 
públicos de investigación, a las escuelas 
superiores y a las universidades enfocadas 
en la realización de investigaciones funda-
mentales, avanzadas, aplicables y técnicas 
sobre el mejoramiento de las semillas, así 
como en la investigación de la tecnología 
de mejoramiento biológico; apoya el mejo-
ramiento de las semillas de cultivos con-
vencionales, la selección y el mejoramiento 
de los materiales de propagación asexual y 
otras investigaciones para el bienestar pú-
blico. El Estado alienta a las empresas de 
semillas a utilizar plenamente los resulta-
dos de la investigación para el bienestar pú-
blico y a cultivar variedades de calidad con 
derechos de propiedad intelectual inde-
pendientes. Alienta a las empresas de semi-
llas, a los institutos de investigación, a los 
colegios y a las universidades a construir 
plataformas de investigación y desarrollo 
tecnológico y a llevar a cabo investigacio-
nes sobre el mejoramiento de los principales 
cultivos alimentarios y cultivos comerciales 
importantes para establecer un sistema de 
innovación tecnológica orientado al mer-
cado, con reparto de beneficios y de ries-
gos para la industria de las semillas, con la 
combinación de recursos de producción, 
académicos y de investigación”.

- Cambios referidos a la extensión del al-
cance del derecho del obtentor. Extensión 
del derecho al licenciamiento, al producto 
de la cosecha y a las variedades esencial-
mente derivadas.

Art. 28.- “El titular del derecho del obten-
tor vegetal tiene un derecho exclusivo sobre 
su variedad autorizada. El titular del dere-
cho del obtentor puede licenciar la nueva 
variedad vegetal a otras personas y cobrar 
el canon de licencia de conformidad con el 
contrato; el canon de licencia puede cobrarse 
mediante un precio fijo, una comisión de los 
ingresos de promoción, etc.

Ninguna otra entidad o individuo sin per-
miso del titular de los derechos de la varie-
dad podrá producir, reproducir y procesar 
para su reproducción, prometer la venta, 
vender, importar, exportar y almacenar el 
material de reproducción o multiplicación 
de la variedad protegida para la realización 
de los actos anteriores, o utilizar repetida-
mente el material de reproducción o multi-
plicación de la variedad protegida con fines 
comerciales en la producción del material 
de reproducción o multiplicación de otra 
variedad. Salvo que se disponga lo contrario 

(7) RAPELA, M.A., “Protección de innovaciones vege-
tales relacionadas con inteligencia artificial”, RAPELA, 
Miguel - LEHTINEN, Lucas (coords.) “Cap. VI. Inteligencia 
Artificial y Propiedad Intelectual”, El Dial.com.

(8) RAPELA, M.A. - LEVITUS, G., “Comercio de semi-
llas, propiedad intelectual y biotecnología vegetal en la 
República Popular China”, Publicación Especial prepara-
da por la Asociación Semilleros Argentinos y el Consejo 
Argentino para la Información y el Desarrollo de la Bio-
tecnología - ArgenBio (2016). 

(9) HOU, Y., “Protecting New Plant Varieties in Chi-

na and its Major Problems”, en K.-C. Liu, U. S. Racherla 
(eds.), Innovation, Economic Development, and Intellec-
tual Property in India and China, ARCIALA Series on In-
tellectual Assets and Law in Asia (2019), https://doi.
org/10.1007/978-981-13-8102-7_14. ps. 327-346

(10) BEGEMANN, S., “China’s Race for Better-Perfor-
ming Seed”, SeedWorld, Sept. 7, 2021.

(11) Reuters, “China seed industry seeks better laws 
to support innovation”, Reuters, Staff, Basic Materials, 
March 10, 2021. https://www.reuters.com/article/chi-
na-seeds-idINL4N2L80WC

(12) DU, Y. - MURPHY, M., ( “China’s Seed Industry”, 
MMLC Group (2021), https://www.hg.org/legal-articles/
china-s-seed-industry-21469

(13) SEAMAN, J., “Syngenta to acquire seed business 
from Chinese company”, Triad Business Journal, Nov. 17, 
2017.

(14) McGRATH, C., op. cit., ver nota (2). 
(15) McGRATH, C., op. cit., ver nota (2).
(16) McGRATH, C., “China Draft Seed Law Update 

Open for Comment”, Report Number: CH2021-0100. 
GAIN, Global Agricultural Information Network. United 

States Department of Agriculture, Foreign Agricultural 
Service, Aug. 16, 2021.

(17) Los textos que se transcriben son una traducción 
del autor a partir de la traducción no oficial del chino 
mandarín al inglés realizada por el cuerpo técnico del 
Departamento de Agricultura de los Estados Unidos. Mc-
GRATH, C., “Final Seed Law Published Country: China 
- People’s Republic of”. Report Number: CH2021-0100. 
GAIN, Global Agricultural Information Network. United 
States Department of Agriculture, Foreign Agricultural 
Service. Dec. 29, 2021.
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en la presente Ley, las leyes conexas y los re-
glamentos.

La ejecución de los actos especificados en el 
párrafo anterior que involucren el producto 
de la cosecha obtenido por el uso no autori-
zado del material de propagación de la va-
riedad autorizada deberá ser aprobada por 
el titular del derecho de la variedad vegetal; 
excepto cuando el titular del derecho de ob-
tención vegetal haya tenido oportunidades 
razonables de ejercer sus derechos.

Cuando las acciones especificadas en los 
párrafos 2 y 3 se apliquen a las variedades 
esencialmente derivadas (VED), se debe ob-
tener el consentimiento del titular del derecho 
del obtentor de la variedad original. La im-
plementación de los pasos y métodos del sis-
tema de VED serán prescritos por el Consejo 
de Estado.

Art. 90.- (Este extenso nuevo artículo re-
emplaza al artículo 92º de la enmienda 2015. 
En el artículo se definen una serie de tér-
minos básicos de la Ley: germoplasma, va-
riedad, cultivos agrícolas mayores, cultivos 
forestales mayores, variedades mejoradas, 
criterios de novedad, distinción, uniformi-
dad y estabilidad, variedades notoriamente 
conocidas y rotulado, que no fueron modifi-
cados). La única adición en este artículo fue 
la siguiente:

Una variedad esencialmente derivada (VED) 
se refiere a una variedad esencialmente deriva-
da de la variedad original o derivada de una 
VED de la variedad original. Es obviamente 
diferente de la variedad original. Salvo por la 
diferencia de rasgos causada por la deriva-
ción, es igual a la variedad original en cuanto 
a la expresión de los caracteres básicos pro-
ducidos por el genotipo o la combinación de 
genotipos de la variedad original.

- Cambios referidos a la competencia de la 
autoridad central y de las provincias

Art. 31.- “La producción de semillas y la 
licencia comercial para la importación y ex-
portación de semillas serán expedidas por 
los departamentos competentes de agricul-
tura y zonas rurales, y de silvicultura y prade-
ras dependientes del Consejo de Estado. Los 
departamentos competentes de agricultura y 
asuntos rurales, y de silvicultura y pastizales 
dependientes del Consejo de Estado podrán 
encomendar a los departamentos competen-
tes de agricultura y asuntos rurales, y de sil-
vicultura y pastizales de los gobiernos popu-
lares de las provincias, regiones autónomas y 
municipios la recepción de los materiales de 
solicitud.

Las licencias de producción y operación 
para las empresas dedicadas a negocios 
que incluyen materiales de propagación de 
semillas híbridas de cultivos principales y 
semillas parentales, semillas de árboles de 
variedad mejorada, así como las empresas 
con negocios integrados en mejoramiento de 
semillas de cultivos, producción y comercia-
lización, elegibles para los requisitos de los 
departamentos administrativos de agricul-
tura y asuntos rurales bajo el Consejo de Es-
tado, serán emitidas por los departamentos 
administrativos de agricultura y asuntos ru-
rales, silvicultura y pastizales de los gobier-
nos populares de las provincias, regiones 
autónomas, municipios directamente bajo 
el Consejo de Estado”.

- Cambios referidos a la mejora de los pro-
cesos de calidad de las semillas

Art. 34.- “La producción de semillas deberá 
aplicar los reglamentos técnicos de produc-
ción de semillas y los procedimientos de ins-

pección y cuarentena de semillas para garan-
tizar que las semillas cumplen los requisitos 
de calidad y cuarentena, como la claridad, la 
pureza y el índice de germinación. Los de-
partamentos competentes de agricultura y 
asuntos rurales y de silvicultura y praderas de 
los gobiernos populares a nivel de condado o 
superior orientarán y apoyarán a los produc-
tores y operadores de semillas para que adop-
ten tecnologías avanzadas de producción de 
semillas, mejoren las técnicas de producción 
y mejoren la calidad de las semillas”.

- Cambios referidos a requisitos de impor-
tación o exportación de semillas

Art. 57.- “Quienes se dediquen a la impor-
tación o exportación de semillas deberán 
obtener una licencia de producción y ope-
ración de semillas; entre ellos, quienes se de-
diquen a la importación y exportación de se-
millas de cultivos, deberán obtener también 
el permiso de importación y exportación de 
semillas de acuerdo con las leyes y reglamen-
tos estatales correspondientes.

El Consejo de Estado establecerá los lími-
tes de la autoridad para examinar y aprobar 
la introducción de semillas de cultivos y 
árboles forestales procedentes del extranje-
ro y formulará medidas para la validación 
de la importación y exportación de dichas 
semillas y medidas administrativas para la 
introducción de variedades vegetales trans-
génicas”.

- Cambios referidos a garantizar las me-
jores tierras para los proyectos de mejora-
miento de cultivos públicos

Art. 63º.- “El Estado reforzará la construc-
ción de infraestructuras públicas para la 
industria de las semillas y garantizará la res-
puesta a una demanda razonable de tierras 
para las instalaciones de investigación cientí-
fica de reproducción.

Las tierras cultivables de las bases avanza-
das de reproducción de semillas se destina-
rán a tierras agrícolas básicas de forma per-
manente. Los departamentos competentes 
en materia de agricultura y asuntos rurales, 
dependientes del Consejo de Estado, deter-
minarán las bases avanzadas de reproduc-
ción de semillas, previa consulta con los go-
biernos populares locales de las provincias, 
regiones autónomas y municipios directa-
mente dependientes del Gobierno Central”.

- Cambios referidos al incremento de las 
indemnizaciones por violaciones al derecho 
del obtentor

Artículo 72º.- “La indemnización por la in-
fracción de la protección de una obtención 
vegetal se determinará de acuerdo con las 
pérdidas reales del titular de los derechos re-
sultantes de la infracción; en caso de que las 
pérdidas reales sean difíciles de determinar, 
la indemnización podrá determinarse de 
acuerdo con los beneficios obtenidos por el 
infractor; en caso de que tanto las pérdidas 
del titular de los derechos como los benefi-
cios del infractor sean difíciles de determi-
nar, la indemnización podrá determinarse 
adecuadamente con referencia a las veces 
de el canon de licencia de la protección de 
la obtención vegetal. En el caso de que se in-
frinja intencionalmente y de manera grave el 
derecho de obtención vegetal, la indemniza-
ción puede ser entre una y cinco veces el va-
lor determinado por el método mencionado. 
Cuando las pérdidas del titular de los dere-
chos, los beneficios del infractor y los dere-
chos de licencia de las obtenciones vegetales 
sean difíciles de determinar, el Tribunal Po-
pular puede determinar una indemnización 
inferior a 5 millones de RMB (18) de acuerdo 

con factores como el tipo de obtención ve-
getal, la naturaleza de la infracción y las cir-
cunstancias.

La indemnización incluirá los gastos razo-
nables del titular del derecho para poner fin a 
la infracción.

Art. 74.- “Si alguien viola las disposicio-
nes del artículo 49 para producir y comer-
cializar semillas falsas, los departamentos 
administrativos de agricultura y silvicultura 
dependientes del gobierno popular a nivel 
de condado o superior le ordenarán que 
cese la producción y el comercio, confisca-
rán las ganancias ilegales y las semillas, y se 
revocará la licencia de producción y comer-
cio de semillas. Si la cantidad obtenida de la 
producción y el comercio ilegales es inferior 
a 20.000 RMB, se impondrá una multa de 
entre 20.000 y 200.000 RMB; si dicha canti-
dad es superior a 20.000 RMB, se impondrá 
una multa de entre 10 y 20 veces la cantidad. 
Cuando se condene a una pena de prisión de 
duración determinada o a una pena superior 
debido a un delito de producción y comercio 
de semillas falsas, el representante legal y el 
ejecutivo con responsabilidad directa de la 
empresa de semillas u otra entidad no po-
drán ocupar el cargo de representante legal 
o de gerente de alto nivel en empresas de se-
millas en un plazo de cinco años a partir de 
la fecha en que se cumpla la pena”.

Art. 75.- “Si alguien viola las disposiciones 
del artículo 49 de la presente ley para pro-
ducir y comercializar semillas de baja cali-
dad, los departamentos administrativos de 
agricultura y silvicultura dependientes del 
Gobierno Popular a nivel de condado o su-
perior le ordenarán que cese la producción 
y el comercio, y confiscarán las ganancias 
ilegales y las semillas. Si la cantidad obte-
nida de la producción y el comercio ilegales 
es inferior a 20.000 RMB, se impondrá una 
multa de entre 10.000 y 100.000 RMB; si di-
cha cantidad es superior a 20.000 RMB, se 
impondrá una multa de entre 5 y 10 veces la 
cantidad; en caso de violación grave, se revo-
cará la licencia de producción y comercio de 
semillas. Cuando se imponga una pena de 
prisión de duración determinada o una pena 
superior debido a un delito de producción y 
comercio de semillas de baja calidad, el re-
presentante legal y el ejecutivo con respon-
sabilidad directa de la empresa de semillas 
u otra entidad, no podrán ocupar el cargo de 
representante legal o de gerente de alto ni-
vel en las empresas de semillas en un plazo 
de cinco años a partir de la fecha en que se 
cumpla la pena”.

- Cambios referidos a nuevas infracciones 
que se agregan al comercio y a la producción 
de semillas

Art. 76.- “Si alguien viola las disposiciones 
del artículo 32, el artículo 33 y el artículo 34 
del presente documento para llevar a cabo 
cualquiera de las siguientes conductas, los 
departamentos administrativos de agricul-
tura y silvicultura dependientes del gobierno 
popular a nivel de condado o superior le or-
denarán que corrija dicha conducta y confis-
carán las ganancias ilegales y las semillas. Si 
la cantidad obtenida de la producción y co-
mercio ilegales es inferior a 10.000 RMB, se 
impondrá una multa de entre 3.000 y 30.000 
RMB; si dicha cantidad es superior a 10.000 
RMB, se impondrá una multa de entre 3 y 5 
veces la cantidad la licencia de producción 
y comercio de semillas puede ser revocada.

(I) Producir y vender semillas sin la licen-
cia de producción y comercio de semillas;

(II) Obtener la licencia de producción y 
comercio de semillas mediante fraude, robo 
u otros medios indebidos;

(III) No producir y vender semillas de 
acuerdo con las estipulaciones de la licencia 
de producción y comercio de semillas;

(IV) Falsificar, alterar, transferir o prestar 
la licencia de producción y explotación de 
semillas. En el caso de la entidad a la que se 
le haya revocado la licencia de producción y 
explotación de semillas, su representante le-
gal y el directivo con responsabilidad directa 
no podrán ocupar el cargo de representante 
legal o directivo de alto nivel en empresas de 
semillas en un plazo de cinco años a contar 
desde la fecha en que se dicte la resolución 
sancionadora.

(V)  Quienes se dediquen a la producción 
de semillas mientras no dispongan de las 
condiciones de aislamiento y cultivo para la 
obtención de semillas, no dispongan de luga-
res de producción de semillas libres de plagas 
de cuarentena, o de bosques de recolección de 
semillas determinados por las autoridades 
forestales y de praderas de los gobiernos po-
pulares a nivel de condado o superior.

(VI) Producir semillas sin aplicar procedi-
mientos de inspección y cuarentena de semi-
llas”.

- Artículos o partes de artículos elimina-
dos

Eliminado en 2022. “Art. 39. Sin la aproba-
ción de los departamentos administrativos 
de silvicultura de los gobiernos populares de 
las provincias, las regiones autónomas y los 
municipios que dependen directamente del 
Gobierno Central, ninguna persona podrá 
comprar semillas de árboles valiosos o semi-
llas forestales cuya compra esté restringida 
por el gobierno popular del mismo nivel.”.

Artículo 53º.- “Cuando, por motivos de 
fuerza mayor, sea necesario utilizar semi-
llas de cultivos que estén por debajo de las 
normas de uso establecidas por el Estado o 
por las autoridades locales, el asunto estará 
sujeto a la aprobación del gobierno popular 
local a nivel de condado o superior donde se 
vayan a utilizar las semillas”. Eliminado en 
2022: “Cuando se trate de semillas de árboles 
forestales, el asunto estará sujeto a la apro-
bación del gobierno popular de la provincia, 
región autónoma o municipio directamente 
dependiente del Gobierno Central donde se 
vayan a utilizar las semillas”.

Eliminado en 2022: “Artículo 84º. Si al-
guien viola las disposiciones del artículo 39 
para comprar semillas de árboles valiosos 
o semillas forestales cuya compra está res-
tringida, los departamentos administrati-
vos de agricultura y silvicultura dependien-
tes del gobierno popular a nivel de con-
dado o superior confiscarán las semillas 
compradas e impondrán una multa de 2 a 
5 veces el importe de las semillas forestales 
compradas”.

V. Conclusiones sobre las enmiendas

La Ley de Semillas de la República Popular 
China es un cuerpo normativo con un triple 
alcance, regulando lo relativo a la produc-
ción y comercialización de semillas, protec-
ción de variedades vegetales y a los recursos 
fitogenéticos. Sin embargo, se debe observar 
que sus contenidos no están integrados, ya 
que, en realidad, regula los tres temas en for-
ma independiente. La ley data del año 2000 y 
fue enmendada a partir de 2016. Debido a la 
importancia estratégica que el gobierno les 
ha asignado a los tres rubros de alcance de 
la ley, esta ha sido enmendada nuevamente 
y los cambios entrarán en vigencia a partir 
del 1 de marzo de 2022.

Todas las enmiendas introducidas han 
tenido el objetivo de robustecer la ley en 
varios aspectos, pero manteniendo la indi-
vidualidad de cada uno los sus tres conteni-
dos. Estas son las principales modificacio-
nes (19) (20):

1) Ampliación del alcance del derecho del 
obtentor hasta el producto de cosecha;

(18) 10.000 RMB equivalen a u$s 1.580. O sea que la 
pena máxima es de aproximadamente u$s 790.000.

(19) Ver nota 17.

(20) NPC Observer, “Seed Law Amendment”, Posted 
on Dec. 29, 2021, by Changhao Wei & Taige Hu. NPC - Na-
tional People´s Congress.
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2) Ampliación del alcance del derecho del 
obtentor hasta las variedades esencialmente 
derivadas;

3) Incremento del nivel de las indemniza-
ciones por infracciones a los derechos del 
obtentor;

4) Ampliación del control de comercio de 
semillas incluyendo todos los aspectos del 
canal de distribución, desde la producción, 
la reproducción, el procesamiento para la 
reproducción, los contratos, las ventas, las 
importaciones, las exportaciones y el alma-
cenamiento para las acciones mencionadas;

5) Fortalecimiento del régimen de licen-
cias de variedades mejoradas;

6) Incremento del nivel de las indemniza-
ciones por infracciones al comercio de semi-
llas, aumentando particularmente las penas 
por la producción y explotación de semillas 
falsas;

7) Fortalecimiento de la investigación 
científica y tecnológica de la industria semi-
llera;

8) Fortalecimiento de la protección de los 
recursos fitogenéticos.

En lo que respecta al derecho del obten-
tor, las enmiendas introducidas han tenido 
el objetivo de alinear en gran medida la le-
gislación doméstica de China con el Acta de 
la Convención de UPOV de 1991. En forma 
similar a lo que varios países latinoameri-
canos han hecho (por ejemplo, Bolivia, Bra-
sil, Ecuador, Colombia, Uruguay), China no 
ha suscripto al Acta de UPOV de 1991, sino 
que ha optado por permanecer adherido al 
Acta de la Convención de UPOV de 1978 y 
aplicar la flexibilidad que permite su art. 5, 
inc. 4), ampliando el alcance del derecho 
concedido.

En primer lugar, esto ha sido particular-
mente específico en la extensión de la pro-
tección concedida al producto de la cosecha 
cuando el obtentor no haya podido ejercer 
su derecho en la semilla. La cláusula ahora 
incorporada es un importante mecanismo 
de observancia del derecho del obtentor, 
dadas las dificultades prácticas que tiene 
el control a nivel de la semilla, sobre todo 
en un comercio tan atomizado como el de 
China. Asimismo, las enmiendas también 
otorgan protección al material de propaga-
ción y todas las etapas de comercialización, 
desde la producción, multiplicación, oferta 
para la venta, venta, exportación, importa-
ción y almacenamiento para cualquiera de 
los fines antes mencionados, incluyendo 
las licencias.

Otro aspecto importante y largamente 
solicitado fue la enmienda que introdujo el 
aumento del alcance de protección hasta las 
variedades esencialmente derivadas (VED). 
Este concepto es uno de los elementos prin-
cipales del Acta de la Convención de UPOV 
de 1991 y varios países que pertenecen al 
Acta de 1978 lo han incorporado en sus le-
gislaciones nacionales (por ejemplo Brasil, 
Ecuador, Colombia y Bolivia). En cuanto al 
aspecto técnico de la derivación, la enmien-
da de la Ley de Semillas de China definió a 
las VED de forma similar a como está en el 
Acta de UPOV de 1991, aunque no siguió el 
texto original. El art. 14, 5, b) de dicha Acta 
define que “se considerará que una variedad 
es esencialmente derivada de otra variedad 
(“la variedad inicial”) si: i) se deriva princi-

palmente de la variedad inicial, o de una va-
riedad que a su vez se deriva principalmente 
de la variedad inicial, conservando al mis-
mo tiempo las expresiones de los caracteres 
esenciales que resulten del genotipo o de la 
combinación de genotipos de la variedad 
inicial; ii) se distingue claramente de la va-
riedad inicial, y; iii) salvo por lo que respecta 
a las diferencias resultantes de la derivación, 
es conforme a la variedad inicial en la ex-
presión de los caracteres esenciales que re-
sulten del genotipo o de la combinación de 
genotipos de la variedad inicial”.

En cuanto al aspecto de dependencia de la 
derivación, la enmienda tampoco siguió el 
texto del art. 14,5,a) del Acta UPOV 1991, el 
cual establece que las disposiciones genera-
les del alcance del derecho también se apli-
carán “i) a las variedades derivadas esencial-
mente de la variedad protegida, cuando esta 
no sea a su vez una variedad esencialmente 
derivada”. En la enmienda, esto se hizo me-
diante un párrafo especial del art. 28º que 
indica que “cuando las acciones especifi-
cadas en los párrafos 2 y 3 se apliquen a las 
variedades esencialmente derivadas (VED), 
se debe obtener el consentimiento del titu-
lar del derecho del obtentor de la variedad 
original”. El resultado es idéntico, evitando 
el críptico léxico del Acta de UPOV en este 
punto.

Lo que sí podría ser considerado una fa-
lla importante es que, para el tema VED, la 
enmienda de la Ley china agregó que “la 
implementación de los pasos y métodos del 
sistema de VED serán prescritos por el Con-
sejo de Estado”. Aunque no se puede des-
cartar que la prescripción en el futuro sea 
la de crear un ente arbitral independiente 
conformado por expertos en mejoramiento 
vegetal, la propia UPOV ha recomendado a 
sus miembros que las oficinas de variedades 
nacionales no deben tomar partido en los 
temas de VED, ya que no es un problema de 
concesión de un derecho sino del alcance de 
este. Es decir, es un problema entre obtento-
res de variedades vegetales.

Muy en línea con el “Plan Nacional para 
el Desarrollo de la Moderna Industria de 
Semillas (2012 - 2020)”, las enmiendas han 
introducido expreso aliento a las medidas 
tendientes a favorecer a la industria de se-
millas, a la investigación científica y tecnoló-
gica en ese campo, incluyendo los institutos 
públicos de investigación, escuelas superio-
res y universidades, al punto tal de regular lo 
concerniente al destino permanente de las 
mejores tierras para estos objetivos. El tema 
“semillas” es claramente expuesto como un 
asunto del Estado central, que únicamente 
delega en las provincias aspectos adminis-
trativos.

La protección de los recursos fitogené-
ticos se ha incrementado en la nueva Ley, 
acentuando los aspectos de la protección 
de aquellos raros, únicos o en peligro de ex-
tinción, y también todos aquellos recursos 
de utilidad para la medicina (fitoterapia). 
Esto configura una continuidad de la polí-
tica del país que fortalece fuertes aspectos 
de la ley vigente en cuanto a la soberanía 
que el Estado Nacional detenta sobre los 
recursos fitogenéticos, y que no delega a las 
provincias, tal como ha ocurrido por ejem-
plo en Argentina. La Ley no avanzó sobre 
el sensible tema de acceso y uso de dichos 
recursos.

Toda la política de comercialización de 
semillas se ha robustecido por medio de las 

enmiendas; y en particular estas han hecho 
hincapié en los aspectos relativos a incre-
mentar la calidad de la simiente destinada a 
los productores.

Otro tema relevante es que se reforzaron 
las disposiciones legales específicas sobre la 
responsabilidad civil extracontractual tan-
to en “dejar de infringir”, “indemnización 
por daños” y “eliminación del impacto”. Por 
ejemplo, las enmiendas han incrementado 
los montos indemnizatorios por infracción 
al derecho de obtentor. La infracción dolosa 
intencional ahora puede dar lugar a cargos 
punitivos de hasta quíntuplos de los valores 
corrientes y que pueden llegar al equivalente 
de casi 800.000 dólares.

Hay diversos puntos que la nueva Ley 
no ha modificado. Uno que llama la aten-
ción —particularmente por la magnitud 
de los problemas existentes— es que no se 
hayan incluido sanciones penales, lo cual 
no solo está sugerido por la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI/
WIPO) y por la UPOV, sino que ya ha sido 
aplicado en varias legislaciones nacionales 
de semillas (21). En el art. 75º de la ley actual 
de China existe una mención superficial a 
“cuando se imponga una pena de prisión de 
duración determinada”, la cual fue manteni-
da en el art. 74º de la nueva ley. A pesar de 
ello, los especialistas consideran que la Ley 
de Semillas de China no contiene disposi-
ciones legales específicas sobre responsa-
bilidad penal. El punto se refuerza aún más 
al observar que en la Ley Penal de China de 
1997, se establecieron delitos de infracción a 
los derechos de propiedad intelectual, pero 
solo se estipularon los relativos a autor, mar-
cas, patentes y secretos comerciales, pero no 
por infringir los derechos del obtentor (22).

Otro punto no modificado ha sido el de 
la excepción del agricultor o autorización 
de uso propio de la semilla de una variedad 
protegida. No obstante, este sensible punto 
fue regulado por afuera de la Ley de Semi-
llas mediante las “Diversas disposiciones 
sobre la aplicación específica de la Ley en 
juicios de casos contenciosos por infrac-
ción al derecho del Obtentor”, emitidas por 
el Tribunal Popular Supremo el 5 de julio 
2021. Dichas disposiciones establecieron 
que los agricultores chinos pueden repro-
ducir y utilizar el material de propagación 
de las variedades protegidas, siempre que 
esto se realice en sus propias tierras y lo 
acuerden con las organizaciones econó-
micas colectivas rurales, los comités de 
aldea o los grupos de aldea. En suma, las 
disposiciones establecieron limitaciones a 
la excepción del agricultor para evitar los 
abusos observados. Si un agricultor se des-
vía del alcance del uso propio autorizado, 
el Tribunal determinará si se trata de una 
situación excepcional considerando todos 
los factores relevantes (propósito, escala, 
existencia de eventuales ganancias, etc.).

En resumen, la nueva Ley de semillas 
que entrará a regir en marzo 2022 y estas 
disposiciones, ratifican la nueva política y 
la importancia estratégica que para la Re-
pública Popular China tienen los temas de 
semillas, recursos fitogenéticos y obtención 
de nuevas variedades vegetales. No puede 
sorprender que un lapso de 20 años China 
haya actualizado tres veces esta normativa, 
ni menos aún que el gobierno haya consi-
derado prioritario el fortalecimiento de los 
derechos de propiedad intelectual como 
herramienta fundamental de la soberanía 
nacional.

Sin embargo, dado que las instituciones 
y empresas chinas están lanzadas y lideran 
mundialmente el desarrollo de nuevas varie-
dades vegetales (23), que el gobierno central 
ha comenzado a adoptar activas políticas 
biotecnológicas tanto el campo de los or-
ganismos genéticamente modificados (24) 
como mediante la aplicación de la edición 
génica (25) y que China junto con Estados 
Unidos es el país que más solicitudes de 
patentes presenta en este último tema (26), 
para el momento actual la nueva ley es, con-
ceptualmente, poco ambiciosa y, quizás, no 
llegue a cumplir adecuadamente su objetivo 
de fomentar la innovación.

El mejoramiento vegetal moderno con la 
asistencia de la inteligencia artificial y otras 
subcategorías de esta están provocando 
una innovación científica y tecnológica 
altamente disruptiva en la cual el aprove-
chamiento de los recursos genéticos ya no 
es por medio de su acceso físico, sino por 
la información genética que contienen y 
los productos derivados son tan novedosos 
que los esquemas regulatorios y de propie-
dad han quedado parcial o totalmente ob-
soletos (27). Los sistemas de patentes, dere-
chos del obtentor y acceso, uso y beneficios 
compartidos de los recursos genéticos en 
forma independiente, no están preparados 
ni han evolucionado lo suficiente para la 
adecuada protección de los productos del 
mejoramiento vegetal moderno desarro-
llados mediante la aplicación de las nuevas 
tecnologías.

Por estas razones, la doctrina más avanza-
da (28) (29) considera que es necesario refor-
mular el marco regulatorio mediante un re-
diseño sui generis, holístico y de innovación 
abierta del sistema de derechos de propie-
dad intelectual para las invenciones e inno-
vaciones vegetales, combinando en forma 
integral elementos de patentes, derechos del 
obtentor y recursos fitogenéticos. Aunque 
sin dudas esta solución requiere un esfuer-
zo formidable, debería ser el enfoque lógi-
co para fomentar la invención/innovación 
sostenible en el mejoramiento vegetal mo-
derno. No debería extrañar si, en muy poco 
tiempo más, la República Popular China se 
convierta en el primer país que vaya en esta 
dirección.
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